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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Conquista

Núm. 7.007/2014

Don Francisco Buenestado Santiago, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Conquista (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 2 de oc-

tubre de 2014, en relación con el expediente de Subsanación de

Deficiencias del Plan de Ordenación Urbana y Texto Refundido,

ha adoptado los siguientes Acuerdos:

Primero: Aprobar la subsanación de deficiencias, con indica-

ción de su naturaleza sustancial y el Texto Refundido del PGOU.

Segundo: Abrir un plazo de información pública por periodo de

un mes contado a partir de la publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba, en uno de los Diarios de mayor difusión

provincial y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Tercero: Comunicar a los Municipios colindantes, para que, si

lo estiman pertinente, puedan comparecer en el procedimiento y

hacer valer las exigencias que deriven de sus legítimos intereses.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Conquista, a 6 de octubre de 2014. El Alcalde, Fdo. Francisco

Buenestado Santiago.

Viernes, 31 de Octubre de 2014 Nº 209  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2014-10-31T08:27:24+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




